
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante HOGAR Y MODA S.A.S 

Demandado: RUBÉN DARÍO BEDOYA TANGARIFE  

Radicado 05001-40-03-014-2021-01292-00 

Asunto DECRETA MEDIDA 
 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medida previa se encuentra dentro de los 

parámetros de ley, y lo ordenado en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado decreta: 

 

El embargo de la quinta (1/5) parte del salario devengado que percibe el demandado 

RUBEN DARIO BEDOYA TANGARIFE con CC 1.036.647.973 al servicio de la 

PROYECTA JL SAS, teniendo presente que no solo constituye salario la remuneración 

ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie 

como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación 

que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo 

suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, 

porcentajes sobre ventas y comisiones. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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